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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios precedentes de la Excelentísima' 
Diputación Provincial, linca o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 8 8 — 
Idem particulares. 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J T J F I C I A L 
Su Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), 8 u Majestad l a 
Reina Dofla V io to r ia E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe da Astur ias 
e Infautes continúan s in novedad en 
su importante sa lud . 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas da l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

» ——. 

gobierno Civil 
Jefatura d o Obras Públicas 

/ omento.—Electricidad 
Don Valentín R u i s Senén, vecino 

de M a d r d , oomo Direot-nr Gerente de 
la Sociedad Anónima «Unión Eléctrica 
Madrilefi*», domic i l iada en esta Corte , 
Avenida del Conde de Pefialver, 25, 
solicita se refundan en uno solo tres 
expedientes de cono a ón de lineas 
eléctricas que ti»ne en tramitación, de 
Lí»vl.m a YaüeoBB, Vareoas a la ü >ca 
Gózquez y Cañ*da Real a l a Poveda, 
en los onales no se pi l e servidumbre 
forzo-a de paso por los predios par* 
ticulares n i en las linees generales n i 
en BUS derivaciones. E l peticionario 
presenta nuevo proyecto que abarca 
las tr>s mencionadas ILeai*, del cual 
se de mee la descripción que se publica 
a continuación de este anuncio en l a 
nota. 

L o q i e se haca público para qne los 
interesados puedan presentar reclama 
«iones en este Gobierno O i v i l , durante 
el par.o de treinta días, contado a par
tir de la f oh" de la punlicaoión de este 
ed'Cto en el BOLETI* OFICIAL . Dnrsnte 
el expresado plazo estará de manifiesto 
si proyecto en l a Je fatura de Obras 
Públ loas de la p r o v i n c i a plaza de la 
Independencia número 8, en las horas 
hábiles de < fioina. 

Madrid, 26 de Febrero de 1926. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 

N O T A 
Linea de Madrid a Vallecae 

Tiene su origen en el poste anterior 
de la eaaeta de transformación del ba
rrio da Nnev* Numanc ia , en e l puente 
de V-Mcaa . L e l inea de uno* 4 100 
n-etroe de longitud, aigne la dirección 
osla calle Arroyo del O l i var ; croza, a l 

final de esta oalle, la lín*a e'éotnca de 
B o arqu». nú -ñero 2. a 60 000 voltios y 
de*p .es la nú ñero 1, de igua l voltaje, 
continuando por el lado Oeste de l a 
huerta de Membriable hasta el oampo. 
A la salida del putblo del puente de 
Valleoas atraviesa terrenos part icula
res y de labor, oroza la línea telefóni
ca de Boiarque, omtinúa por el oami 
no L a Veredi l l s , nruae, o«roa de este 
camino, el tranvía de vapor a Valleca-*, 
y , en el k i ómetro 7, el ferrocarr i l de 
Madrid, a Zarsgoaa y a Aüoante. Este 
ú tuno oruoe es subterráneo, siendo 
después nuevamente línea seres, que 
oroza vario» caminos vecinales y ter
mina en l a oa>eta de transformación 
de l a fábrica de y - sn* L a Vascongada, 
site en el pueblo de V a l lecas L a línea 
tiene las siguientes derivaciones: aco
metida a l a fábrioa de oervezas L« 
Unión, en la oaile de Rodrigues Espi 
noso; acometida a la fábrica de produc
tos químicos del pueblo de Valleoas. 

Linea de Vallecae a la finca Gózquez 
L a línea t i -na su origen en el pueblo 

de Vallecas, en el sexto poste anterior 
a la terminación de la línea de M» MA 
a Van -cap; oruza varios caminos y tie 
rras de labor y signe después al lado 
del camino v*ejo de Valleoas a Vaoia-
madrid hasta la Oafiada Rea*, cruza 
ésta, pasa por uns caseta de bifurca 
ción, sigue después al lado de la referí 
da caña <a h«sta el camino de Congos-
ta, y continúa a l lado de ést- hasta la 
oasa de los Albergues, oí uaando el des
truido oanal del Manzanares y el rio 
Manzanares. Desde e l oruoe del rio 
continúa e l trazado de la línea pasan • 
do por fiooa8 particulares, l a o*sa de 
Aldehuele , monte L a Marañosa y , 
atravesando el río Jarema poco antes 
de la casa de turquinas de Gósquee, 
sigue ha«ta l a casa de Abajo , orusa 
n u - v m e n t e el oanal del J a r a m a , y 
termina en una oaseta de transforma 
ción, al lado de la ca-a a Iministraoión 
de Górqnea. L a longitud de esta línea, 
desde el pueblo de Valleoas hasta su 
terminso'ón en la finos Gózquez, es dé 
26'278 kilómetro*. L a línea tiene las 
siguientes derivaciones: acometida a la 
fahrioa de yeso L a Invencible; acome
t ida a la oaseta de transformación de 
L e A l l ehu- le ; so «metida a la fábrica 
nacional de productos químioos; acó 
metida a la oaseta de transformación 
de le casa de máquinas en la tinca 
Gosqnez; aonm-tida a l a osseta de 
transformación sita en la finca Pajares, 
línea q te croe* «l rio Jarama; acome
tida a l a oaseta de transformación sita 

en l a finca Gozque», y acometida para 
e l servicio de la casa administración 
de l a finca Gózquez. 

Linea de la Cañada Real a la Poveda 
E s t a l inea tiene su origen en l a oa* 

seta de bifurcación de la de Valleoas a 
Gózquez, sigue a l lado d-1 camino 
viejo de Valleoas a V s o a m a d r i d hasta 
pasado este último pueblo, ornas l a 
carretera de M a d r i 1 a Castellón en e l 
k i ómetro 20, el ferrooarriel del T a j u 
fia, sigue después a l lado Norte del 
citado ferroosrr i l , cruza e l río J a r a m a , 
pasa por fincas particulares y t e rmina 
en la oaseta de transformación de l a 
fábrioa de la Azucarera de M a d r i d , en 
L a Poveda. 

L a longi tud total de l a línea es de 
9,071 k i ó me tros. 

L a línea tiene las siguientes deriva
ciones: acometida a la caseta de trans
formación de la fábrica de yesos L a 
Sopeña; aoometida a la oaseta de trans 
formación sita en l a finos de P a l o m a -
rejos; acometida a l a caseta de trans
formación sita en la fioCa L a Poveda , 
cruzándose el ferrocarril del Tajuña 
ñor esta n r n v i n e i » 

L a corriente que se ha de transpor
tar es trifásioa, de 15.000 vo l t ios , de 
60 períodos y su capacidad normal es 
de 800 k i lovat ios . 

L o s postes de l a linea pr imera y 
segunda son de msdera y en puntos 
convenientes de las mininas se han 
interoalado columnas de hierro. L o s 
de la linea de la Cañada Real a L a P o 
veda son de cemento armado, tanto 
unos oomo otros l levan soportes cur
vos o crucetas de hierro para los ais
ladores, salvo en cruces y puntos sin 
guiares en que se proyeotsn metálicos. 

L o s oonductores serán de cobre eleo-
trolíotioo de cuatro milímetros de diá
metro. L o s aisladores son de porcelana, 
t ipo 16.000 voltios prc bados a 60.000. 

E n el barrio del Puente de Valleoas 
y en los sitios de tránsito se propone 
l a oolooaoión de .redes protectoras y 
así mismo en los ornees oon líneas te
legráficas y telefónicas. E n otros c r u 
ces los hilos de oobre están suspendi
dos de siembre de hierro galvanizado, 
oonforme a les prescripciones del Re
glamento de instalaciones eléctricas. 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe , 

Francisco de Albacete 
( A . - 2 9 6 ) 

Oon Valentín R u i z Senén, vecino de 
Madrid , oomo Director Gerente de la 
Sociedad Anónima «Unión Eléjtrioa 

Madrileña», domic i l ia lo en este Corte , 
Avenida del Coi .de de P fia v r , nú
mero 25, solioita autorización para es
tablecer una línea eléctrica de Va lde -
moro a Aranju*», como derivaoión de 
la de Madrid a Y e l e s , que dio origen a 
que se publicara el enrrespon tiente 
auunoio en el BOLETÍN O K I C I A L de fa
cha 23 de J u l i o no 1921, oon l a nota 
desoriptiva en la 1 ín• a proyectada. 

Con fecha 27 de Dic iembre de 1924 
solicita l a m i * m a en<idad se considere 
ampliado el proyecto p r i m i t i v o oon 
línea que partiendo de Aran juez , dé la 
columna izquierda del cruce con la ca
rretera de A r a " j u c a a Toledo (oalle de 
Toledo), en el k lómetro 1,9, sigue en 
una longi tud de unos 20 metros en el 
paseo de esta os T e t e r a , c ruza terrenos 
particulares el í n - c e r r i l de M a d r i d 
a Zaragoza y a A ü ante en el kilóme
tro 50,6. ornas l»s vías del depósito y 
el ferrocarril de C u i n o s en el kilóme
tro 1,3, signieudo nespaés al lado N o r 
te del camino del Matadero, cruza la 
calle de Velera y termina en una case
ta de transformación Hita al lado Oeste 
de la carretera de M a d r i d a Cádiz en 
su kilómetro 45, escarneciéndose en 
esta línea una d e r i v e ón para una ca
seta de transformación para servioio 
de l a Compañía de J ^ s á s en el Palac io 
de María C r i s t i n a , y < t ra en l a e leva
dora de agns para dicho P a l a c i o . 

L a s cond'ciones técnicas de l a línea 
son similsres a la correspondiente a l a 
nota publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 23 de J u l i de 19 4. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para que los inte
resados puedan presentar reclamacio
nes en este Gobierno C i v i l , duiante e l 
plazo de t re inta día*, contados a part ir 
de l a fecha de l a pnblicaoón de este 
edioto en el BOLETÍN O r i o i a L Durante 
el expresado plazo e*t*rá de man tiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas de la prov inc ia , plaza de la 
Independencia, número 8, en las horas 
hábiles de ofiema 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
( A . - 2 9 5 ) 

Carreteras 
Habiéndose particípalo a este G o 

bierno O i v i l por l a Je fatura de Obras 
Púb icas de esta provincia , qne han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, d* ex laneoióu y firme 
de los kilómetros 46 a de la carre
tera de primer orden de M a d r i d a Oá-



die, he acordado, de conformidad con 
lo prevenido por K ai orden de 3 da 
Agosto de 1910, publicada en l a Gao* 
ta correspondiente a l día 22 del propio 
mes, qne por los Alcaldes de los tér
minos municipales de 8 aeña y A r a n -
juez se remitan a la expresada Je fatu 
r a de Obras P d b ioas la certificación 
de que traía la oitada R - a l orden, en 
u n placo que no excederé de treinta 
días, pasado el onal s* entenderá que 
no se ha f>»rmui*d » reclamación a lgu 
na oontra el ooutr*t'Sta de las men
cionadas obra", 1). E m i l i o García L o r o . 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de ¡áemprún 
(A.—298) 

H*bié ido^e partioipado a este G o 
bierno C i v i l p i r l a J e f t t u r a de Obras 
Pública4 de esta prov inc ia , que han 
aido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 11 al 13 de la carre
tera de pr imer orden de M a d r i d a 
Frano ia por Irúo, he acordado, de con
formidad oou lo prevenido por Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, p u b l i 
cada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del propio mes, 
que por los A oa'des de los términos 
municipales de Fuencarral y A looben-
das se r o t n i t <n a la expresada J e f a 
tura de O oí as Púbdcas la certificación 
de que trata la citada Rea' orden, en 
u n pl»z • que no ex ce lera de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que 
no se ha formulado reolamaoión a l g u 
na contra el contratista de las mencio
nadas obras, D . J u a n Muñoz Hor te 
lano . 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E i Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(A.—802) 

Habiéndose participado a este G o 
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de la prov inc ia , que han sido 
recibidas y terminadas las obras de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 34 y 35 de l a carretera 
de p r i m r orden de M a d r i d a P o r t u 
g a l , he acordado, de o informidad oon 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
Agosto de 1910. publicada en l a Gaceta 
correspondiente «1 día 22 del propio 
mes, que por los A caldos de los tér
minos' municipales de Móstoles y N a -
valcarnero se remitan a ' l a expresada 
Je fatura de Obras Públicas l a certi f i 
cación de que trata la oitada R e a l o r 
den, eu un plazo que no excederá de 
tre inta días, pasado el cusí ss enten
derá que no se ha formulado reclama 
oión a lguna oontra el contratista de 
las m«n<doiiad«B obras,D. A n t o n i o Ro
dríguez Sacristán. 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(A .—300) 

Habiéndose participado a este G o 
bierno C i v i l por la Je fatura de Obras 
Públioas de la provincia , que han sido 
recibidas y termínalas las obras de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 31 al 33 de la carretera 
de pr imer orden d« M a d r i d a P o r t u g a l , 
he aoordado, de oonformidad oon lo 
prevenido por Keai orden de 3 de 
Agosto de 1910, publica la en la Gaceta 
correspondiente a l día 22 del propio 
mes, que por los A l o a l 'es de los tér
minos municipales de Móstoles y K a -
valoarnero se remitan a la expresada 
Je fa tura de Obras Públioas l a cert i 
ficación de que trata la oitada Rea l or 
den, en u n plazo que no excederá de 

treinta días, pasado e l oual se enten
derá qne no se ha formulado reclama-
oión a lguna oontra el contratista de 
las menoionadas obras, D . A n t o n i o R o 
dríguez Saoristán. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador^ 

Manuel de Semprún 
(A . -801) 

Carretera*.—Conservación 
V i s t o el resultado de la subasta de 

les obras de acopios"de piedra macha
cada para conservación del firme de 
loe kilómetros 6 el 21 de la carretera 
de M a d r i d a Castellón, esta Jefatura 
ha resuelto adjudioar definitivamente 
dicho s e r v i d o al único postor, a don 
J u a n Muñoz Horte lano , veoino de M a 
d r i d , qne se compromete a ejecutarlo, 
oon sujeoión al proyecto y en los p l a 
zos designados en el pliego de condi 
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por l a cantidad de24.950 
pesetas, siendo e l presupuesto de con
trata de 25.000 pesetas. 

L o que en cumplimiento de l o d i s 
puesto en orden de ls Direcoión gene, 
r a l de Obras Públioas de fecha 29 
de Septiembre de 1923, inserta en l a 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
día 4 de Octubre siguiente, se haoe pú-
blioico en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinc ia para conocimiento del adju
dicatario , quien deberá formal izar l a 
oportuna eaoritura de contrata en el 
término de u n mes, a contar de la fecha* 
del BOLETÍN en que aparezca inserta 
la presente orden de adjudicación. 

Madr id , 9 de M a r z o de 1925. 
E l Ingeniero Jefe , 

Franoiaoo de Albacete 
( E . - 9 6 ) 

V i s to e l resultado de l a subaeta de 
les obras de aoopios de piedra macha
cada para conservación de! firme de 
los kilómetros 25 a l 33 de la carretera 
de M a d r i d a l a Coru l la , esta Jefatura 
ha resuelto adjudioar definitivamente 
dicho servioio a l único postor, a don 
E m i l i o García L o r o , veoino de M a d r i d , 
que se compromete a ejecutarlo, oón 
sujeoión al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y eoonómioas de esta con
trata, por l a cantidad de 30.000 pesetas, 
siendo e l presupuesto de contrata de 
30 000 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direcoión gene
r a l de Obras Públioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en l a Ga
ceta de Madrid correspondiente a l día 
4 de Ootnbre s iguiente, se hace públi
co en e l BOLETÍN OFICIAL de l a prov in 
cia para conocimiento del mencionado 
adjudioatario, quien deberá formal izar 
l a oportuna escritura de contrata en el 
término de un mee, e oontar de la fe
cha del BOLETÍN en que aparezca i n 
serta l a presente orden de adjudica
ción. 

M a d r i d , 9 de Marso de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

( E . — 9 5 bis) 

Junta de transporte* 
A N U N C I O S 

Don Marcos de Castro y Encohetado, 
oon veoindad en Galepagar (Madrid) , 
sol ic ita de esta J u n t a P r o v i n c i a l de 
Transportes , meoániooa rodados, l a 
conoeaión exc lusiva del servioio de 
transportes de viajeros entra Co lme
nar , Galapagar y Torrelodoncs, 

L o que por medio del presente 
anuncio, y de souerdo con lo precep
tuado en el Rea l deoreto de 4 de J u l i o 

de 1994 y Reglamento de 11 de Dio iem 
bre de 1924, ee pone en conocí miento 
de todas aquellas personas interesadas 
en este servicio; adviniéndose qua to 
das cuantas reclamaciones o proposi
ciones deseen hacerse sobre el servioio 
cuya oonoesión ee sol ic ite, .pueden pro 
sentarse en l a Secretaría de l a J u n t a 
de Transportes , establecida en e l G o 
bierno C i v i l de esta provinc ia , todo 
día laborable, de oinoo y media a aiete. 

M a d r i d , 13 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador C i v i l , 

Presidente de l a J u n t a de Transportes, 
Ignaoio de Penal ver 

L a Sooieded General de Autobuses 
de M a d r i d , oon veoindad en M a d r i d , 
so l i c i ta de esta J u n t a P r o v i n o i a l de 
Transportes, meoánioos rodados, l a 
oonoesión exc lus iva del servic io de 
transporte de viajeros entre M a d r i d , 
A r a v a c a y Pozne lo de Alaroón (pue
blo). 

L o que por medio del preaente a n u n 
cio, y de acuerdo oon lo preceptuado 
en e l R e a l decreto de 4 de J u l i o de 
1924 y Reglamento de 11 de Dic iem
bre de 1924, se pone en conocimiento 
de todas aquellas personas interesadas 
en este servioio; adviltiéndos- que to 
das cuantas reclamaciones o proposi
ciones deseen hacerse sobre el servic io 
ouya oonoesión se so l ic i ta , pueden pre
sentarse en la Secretaría de la J u n t a 
da Transportes , establecida en el G o 
bierno C i v i l de esta provincia , todo 
día laborable, de otnco y media a siete. 

Madr id , ' Febrero de 1925. 
E l Gobernador C i v i l , 

Presidente de l a J u n t a de Transportes, 
Ignaoio de Pef ialver 

L a Sooieded General de Autobuses 
de M a d r i d , oon veoindad en Madr id , 
so l i c i ta de esta J u n t a P r o v i n o i a l de 
Transportes, mecánicos rodados, l a 
concesión exc lusiva del servioio de 
transporte de viaj»ros entre Madr id 
(Puer ta del Sol) y Tetuán de las V i c 
tor ias . 

L o qne por medio del presente anun-
oio, y de aouerdo oon lo prtoeptuado en 
e l R e a l deoreto de 4 de J u l i o de 1924 
y Reglamento de 11 de Dioiembre j . . rt.l J :— - i - J 
todas aquellas personas interesadas en 
este servicio; advirtiéndose qne todas 
ouantas reclamaciones o proposiciones 
deseen hacerse sobre el servic io ouya 
oonoesión se so l i c i ta , pueden presen 
tarso en l a Secretaría de l a J u n t a de 
Transportes, estab'eci 1a en e l Gobier
no C i v i l de esta prov inc ia , todo día 
laborable, de oinoo y media a siete. 

M a d r i d , Febrero de 1925. 
E l Gobernador C i v i l , 

Presidente de l a J u n t a de Transportes, 
Ignacio de Pef ialver 

L a Sociedad General de Autobuses 
de M a d r i d , oon vecindad en M a d r i d , 
sol ioita de esta J u n t a P r o v i n o i a l de 
Transportes , meoánioos rodados, l a 
conceeión exc lus iva del servioio de 
transportes de viajeros entre Madr id 
y Cuatro Vientos (Oarabanohel). 

L o que por medio del presente anun
cio, y de aouerdo oon lo preceptuado 
en el R e a l deoreto de» 4 de J u l i o de 
1924 y Reglamento de 11 de Dio>em 
bre de 1924, ee pone en oonooimi«nto 
de todaa aquellas personas interesadas 
en este servic io ; sdvirtién lose que to-
todas ouantas reolamaoiones o proposi
ciones deseen hacerse sobre el servicio 
ouya oonoesión se solicita, pneden pre 
sentarse en la Secretaría de la J u n t a 
de Transportes, establecida en el Go

bierno C i v i l de esta prov ino la , todo día 
laborable, de cinco y media a eiets de 
la tarde . 

M a d r i d , Febrero de 1926. 
E l Gobernador O i v i l 

Presidente de l a J u n t a de Transportas, 
Ignacio de Pe f ia lver 

L a Sooiedad Genera l de Autobuses 
de M a d r i d , con vecindad en Msdrid, 
sol icita de esta J u n t a P r o v i n o i a l de 
Transportes, mecánicos rodados, la 
oonoesión exclusiva del servicio de 
transporte de viajeros entre Madrid 
(Cuatro Caminos) y Tetuáa de les Vie. 
toriee. 

L o que por medio de l presente anua» 
ció, y de aouerdo oon lo preceptuado 
en e l R e a l deoreto de 4 de J u ' i o de 
1924 y Reglamento de 11 de Dioiem
bre de 1924, se pone en conocimiento 
de todas aquellas personas interesada! 
en este*servioio; adv i r t endose que to-, 
das ouantas reolamaoiones o proposi, 
oiones deseen hacerse sobre e l serviola 
ouya oonoesión se sol ioita, pueden pre
sentarse en l a Seorataria de l a Junta 
de Transportes, establecida en el Go
bierno O i v d de esta provinola, todo 
día laborable, de cinco y media a siete 
de l a tarde. 

M a d r i d , Febrero de 1925. 
E l Gobernador C i v i l , 

Presidente de la J u n t a de T i ansportei, 
Ignacio de Pef ia lver 

AYUNTAS.ENTOLDE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión. Munic ipa l Permanente 
ha aoordado, en sesión de 11 de Febre
ro último, oon sanción del P leno en la] 
de 2 del corriente, aprobar los pliegoi 
de oondioiones dé l a subasta que inten
ta celebrar para contratar obras de 
de ampliación en el ed fioio eaoolir 
San Eugenio y San Is idro , situado o» 
la calle de las Pefiuelas, número 5, 

Loa expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en lt 
Secretaría de Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastan), en lif I 
horas de diez de la mañana a dos deli 
tarde, durante loa diez días 8'guienW 
al en que este enuncio a carezca inserto, 
en el B O L E T Í N O F I U I A L de la provino», 
d -ntro de cuyo plazo podrán preieo 
tarso cuantas reoismaciones sean pro-
ce lentes oontra dioha subasta; en Ii 
inte l igencia de que, t ransouin lo» lo* 
diez días antes menoionadns no habrá 
y a logar a reolamaoión alguna y * 
tendrán por desechadas cuantas en esto 
oaso se presenten. 

L o que se anuncia a l público to 
cumpl imiento de lo dispuesto en e l« 
t icuio 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 19¿4, para l a contratación de obrt» 
y serv idos municipales . 

M a d r i d , 6 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario, 

F . Roano 
(E . -178) 

Secretaria.—Negociado 2.' 
A efeotos de lo determ nado ene' 

articulo 29 del R-g lamento d« Hace» 
da M u n i c i p a l , en relación oon losar 
tículos 3 7 y 323 del E-tatuto Muni
c i p a l , quedan expuestas a l póbdoo, 0 0 

el Neg miado de Hac ienda de eata S»' 
orejaría, por término de q'.inoe oi»j 
hábiles a oontar desde el a guiante»; 
de l a publioación de este anuncio su" 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provino'»» 
Ordenanzas correspondientes »1r* 0 */ 
g munic ipal sobre las ouotas d" °', 
terminados epígrsf-s de 'as tarifasil-
y 3 . ' de la Contribuoión de Utilidad»*' 



ptrtioip»oión del 20 por 100 de l o i i n 
greso* del Tesoro por cuotas de Isa 
^atribuciones de U r b a n a , de Indos-
^e y Comercio, recargo m a n i c i p s l so
bre el consumo de gas y electrioidad y 
recargo mnnio ipal sobre les cuotas de l 
Tesoro de l a contribución Industr ia l y 
je Comercio, cuyas Ordenauzas, que 
corresoouden a l aotual ejeroioio econó
mico, fu-ron aprobadas por.el E s c a l e n • 
tisimo A y u n t a m i e n t o P leno en l a se 
•ion pública extraordinaria celebrada 
el día 2 del oorriente. 

Lo qoe se annnoia a l público para su 
conocimiento. 

Madrid , 9 de Marao de 1925. 
E l Secretario , 

Franoisoo Roano 

Secretaria.—Negociado 5.° 
E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o P l e 

no, en sesión extraord inar ia celebrada 
en 2 del aotnal , ha aoordado l a p r o v i 
sión por oonourso de l a plaza de Cape
llán segundo del Cementerio de Nues
tra Señora de l a A l m o d e n a , dotada 
con el sueldo de 4.050 pesetas anuales, 
oon sujeción a las siguientes bases: 

1. a L o s concursantes serán Presbí 
teros diooesanos o extradiooesanos, 
menores de oincuenta añas, de buena 
condnota y en posesión de las licencies 
completas y corrientes de su sagrado 
ministerio, l o que probarán acompa
ñando a la so l i c i tud las testimoniales 
de su Pre lado , expedidas oon fecha 
corriente, oon el permiso correspon
diente para e l desempeño del oargo, 
oaso de ser nombrado. S i recayera e l 
nombramiento en un extradiocesano 
hibrá de presentar, en el término de 
quinoe días, entes de l a toma de pose
sión, el permiso y las licencias m i n i s 
teriales corrientes y oompletas de l a 
Diócesis de Madrid-Alcalá. 

2. a E l plazo de presentación de ins
tancias será e l de tre inta días, a contar 
desde la inserción del anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , de 
hiendo también insertarse en el Boletín 
de este A y u n t a m i e n t o y en e l del 
Obispado de esta Diócesis. 

Las instanoias, d ir ig idas a l a Exce 
lentísima Aloaldía Pres idencia , se 
presentarán acompañadas del acta de 
nacimiento legaliaada s i correspon
diese a distrito notar ia l dist into a l de 
esta Capita l , certificado diocesano de 
buena oondneta y de los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios 
qoe se aleguen. 

3. a Serán méritos preferentes: 
E l mayor número de anos en e l ser

vicio parroquial, catedral o en iglesias 
a oratorios canónicamente autorizados, 
siempre que hubieran desempeñado el 
oargo en propiedad. 

Haber desempeñado destinos o car
gos por oposición o concurso, según l a 
disciplina eclesiástica. 

Poseer méritos o servic ios de todas 
olaaea qus puedan alegaras relaciona
dos con su oarrera, a s i como l a just i 
ficación de su mayor oompetenoia cien
tífica en oursos seguidos en Semina
rios, Universidades, etc., y con notas 
más bril lantes. 

4 a E l T r i b u n a l encargado de l a 
revisión y clasificación de los méritos, 
que elevará l a correspondiente pro-
Puesta unipersonal a l a Excelentísima 
Comisión Permanente , quedará cons 
tituído por la Comisión de Beneficen
cia, asistidos por e l señor Jefe de l Ne
gociado, que aotuará de Secretario , y 

un señor Sacerdote delegado del 
j'astrísimo señor Obispo, e l oual apor
taré los d*tos precisos de asesora mien 
t 0 . s los efectos de prevev ir el mayor 
»cierto, y oon voz y voto en el T r i 
bunal. 

Madrid, 9 de Marzo de 1926. 
E l Secretario, 

Franoisoo Roano 
(E .—190) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n v i r t u l de providencia diotada en 

e l día ds hoy por el señor Juez de p r i 
mera instancia del d is tr i to de C h a m 
berí de esta Corte , en los autos seguidos 
por «El Hogar Español», contra don 
Cami lo León Puentes , hoy sus oausa-
habientes, sobre pago de u n crédito 
hipotecario, se sacan a l a venta, en 
pública subasta, por tereera vez, s i n 
sujeción a t ipo , y separadamente una 
de otra, las dos siguientes finca»: 
P r i m e r a . U n a casa de reciente cons

trucción, situada en M a d r i d , ca
l le del Genera l Ricardos , nú
mero siete. 

Segunda. U n a oasa en construcción, 
situada en M a d r i d , calle de la 
B a t a l l a del Salado, número nue
ve, provisional . 

L a deacripoión de ambas fincas apá
reos en el BOLKTIH OFICIAL de esta pro
v i n c i a correspondiente a l día ve int iuno 
de Noviembre último. 

C u y a subasta, que se anunoia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala en 
dienoia de este Juzgado , sito eu la ca
l le del General Castaños, número uno, 
e l día veinte de A b r i l próximo, a las 
once de su mañana; previniéndose a 
los l i o i ta dores: 

P r i m e r o . Que los citados inmue
bles salen a subasta s i n sujeción a t ipo, 

' y para tomar parte en el remate debe
rá consignarse, previamente, sobre l a 
mesa del Juagado , l a cantidad de 
quinoe m i l setenta y oinoo pesetas, en 
cuanto a l primero de loe indicados in.-
muebles, y la de veinte m i l setecientas 
tre inta y siete pesetas oinenenta cén
timos respecto de l a segunda finca, que 
aon e l diez por oiento de los tipos que 
sirvieron para l a anterior , debiendo 
hacerse las posturas por separado, con 
relación a cada finca. 

Segundo. L o s títulos de propiedad 
de las fincas que se enajenan estarán 
de manifiesto en l a ^eoietaría del re
frendante, donde podrán ser examina 
dos, previniéndose a l rematante que 
deberá conformarse oon ellos y no ten
drá derecho a ex ig i r ningunos otros n i 
se le admitirá reclamación por insuf i -

• * * t »»• 
viouuia u ueieutUB un aquenus. 

Tercero. Que las cargas o gravá
menes anterieres y los preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito del aotor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remétante los soepta y queda 
subrogado en l a responsabilidad de los 
mismos, s i n destinarse a su extinción 
e l precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a oinoo de M a r z o 
de m i l novecientos ve int i c inco . 

E l Secretario , 
A n t o n i o A g u i l a r 

Zo i l o Rodiíguez 
(D.—46 bis) 

H O S P I C I O 
E u v i r t u d de providencia diotada 

por el señor Juez de pr imera instancia 
del distr ito del Hospic io de esta Corte , 
en los autos de procedimiento judic ia l 
sumario de l a l ey Hipotecar ia , a ins
tancia de dofia Saturnina de Loyola y 
Artete, subrogada en los derechos de 
D . José A r i a s Lombardero, contra don 
Evar isto Sanford y A y u s o , se sacan a 
subasta, por e l t ipo de oiento oincuen
ta m i l pesetas, las cinco novenas par
tes indivisas ds l a siguiente 

.... ¿T~. ' . tjt-.r ! 
Finca: 

Terreno y construcción destinado a fá
brica de fundioión y en parte a 
v i v i e n d a , constituyendo una 
finca urbana, en M a d r i d , cal le 
da F u e n o a r r a l , antes oamino de 

F r a n o i a o calle R e s l , señalada 
con e l número c i e n t o cua
renta y s ie te , pr imera S e o * 
c i ó n del R g i s t r o de l a P r o 
piedad del Ocoideote. E l oon-
junto, l i n d a : por Oriente , o fa 
chada pr ino ipa l , oon la calle de 
Fuenoarra l , en línea de oiento 
veintiocho'pies; por Occidente, 
o testero, ocn l a oalle de San 
Bernardo, en línea de oiento 
cuarenta y cuatro pies y medio; 
por S u r , o izquierda , entrando, 
oon oasa de D . L u i s de la Esoo-
aura y M n r r o g h , en línea de 
trescientos sesenta y siete pies, 
y por Norte, o derecha, oon casa 
de les herederos de D . J u a n 
A u r a , en l inea de trescientos 
noventa pies, formando estas lí 
neas u n cuadrilátero i rregular 
que comprende una superficie 
de tres m i l trescientos olnouen-
t a y siete metros, tres m i l oua 
trecientos treinta y oinco m i l i -
metros cuadrados, equivalentes 
a cuarenta y tres m i l ciento 
quince pies cuadrados y tres 
cuartos, de los caales se h a l l a n 
edificados cuatro m i l quinientos 
treinta y seis pies que oon pe la 
oasa v iv ienda , número ciento 
cuarenta y siete de l a calle de 
Fuenoarra l , dos m i l novecien
tos diez y siete pies para f r a 
guas, m i l cuatrocientos v e i n t i 
ocho pies para estofas, cinco m i l 
seiscientos oincuenta y seis pies 

' para fundición y nueve m i l 
trescientos veinticuatro p i e s 
para tornos y sala de ajustes. 

P a r a cuyo seto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se 
señala el día tre inta y uno de M a r i o 
próximo, a las once de su mañana; ha
ciéndose constar que no se admitirán 
posturas inferiores a l tipo fijado; que 
los autos y certificación del Registro 
a que se refiere l a reg 'a cuarta estarán 
de manifiesto en Escribanía; que se en
tenderá que todo lioitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre-
farentes, s i los hubiere, al crédito del 
aotor oontinusrán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsabil i 
dad de los m i s m o s , s in destinarse a su 
«•»>•• Jr»«iA«» mí np.nin dol r . m u t f l ' v . ñor 

—— — r i - . . 

último, que los Imitadores deberán 
consignar, previamente, en la mess d i 
Juzgado, el d e a por ciento del precio 
fijado, s in cuyo requisito no serán ad 
mit idos . 

M a d r i d , veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

Y: B.* # 

E l J u e z de pr imera instancia, 
A roadio Conde 

(A.—297) 
L A T I N A 

E n v i r t u d de providencias del señor 
Juea de pr imera instancia del distr i to 
de l a L a t i n a de e*ta Corte , diotadas en 
veint icustro de E n e r o último y onatro 
del actual, en el juicio ej cnt ivo por e l 
procedimiento del artículo c iec to tre in 
ta y uno de la ley Hip"t>-o*ria, instado 
por D. Julián Ñongues Subirá, contra 
D. J u a n Planas y Óamps, se anunoia, 
por segunda ves, 0<>n l a rebaja del 
veintioinoo por ciento, o sea por l a 
cantidad de veintidós m i l quinientas 
pesetss, la venta, en pábiioa subaste, 
de la finoa que se describe así: 
U n a cssa de planta baja y sotabanoo, 

señala ta oon el número cuaren
ta y seis del paseo de l a D i r e c 
ción ded Cansí. Está ret irada 
de l a l inea de fachada siete me

tros, d*jando a l a parte poste
rior un patio de siete metros 
cincuenta centímetros de fon io. 
Todo el perímetro del s. lar eatá 
oeroado con muro de oerr* mien
to de fabrica de ladr i l l o . L a eu-
perfi iooonatruída es oiento diez 
metros, equivalentes a m i l cua-
troc eutos dieci-óis pies y ochen
ta décimos de otro. E i solar 
don le está oonstruHa la oasa, 
l i n d a : al Oeste, o frente, con el 
paseo d« la Direooión del Canal ; 
S u r . o derecha, entrando, oon 
terreno del «efior P r e d i i lo ; Este , 
o testero, orm terreno también 
del señor P r a d i l l o , y Nor te , o 
izquierda, oon solar de D . J u 
l io Domínguez, comprendiendo 
las referidas tíneas nna superfi
cie p lana horizontal de doscien
tos cincuenta y s a i s metros 
ventidós decímetros ouadrados, 
equivalentes a tres m i l trescien
tos pies cuadrados once décimos. 

E l remate se celebrará en l a Sala 
audiencia de este Juzgado sito en l a 
oalle del G e n e r a l Cast-f ios, número 
uno, el día oatoroe de A b r i l próximo, 
a las once, previniéndose: que no se 
admitirán posturas inferiores a las 
veintidós m i l quinientas pesetas; que 
psra tomar parte eu l a subaste debe
rán los Imitadores consignar, p r e v i a 
mente, en la m-sa del Juzgado , una 
oantidad, en efeotivo metálico, i g u a l , 
por l o menos, a l diez por ciento de la 
que s i rve de t ipo ; que los autos y l a 
oertifioación del Registro estarán de 
mrnifíesto en la S cretaría; que se en
tenderá que todo lioitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, s i los hubiere, a l crédito de l 
aotor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en le responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que a 
los que no acepten estas obligaciones, 
no les será admit ida l a proposición. 

Madrid , cinoo de Marzo de m i l no
vecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés 

V . ' B . # 

M i g u e l García 
(A .—292) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el sefior J u e z de primera instancia 
del d is tr i to de la L a t i n a , en autos eje
cutivos que sigue D . Teodoro B i e l s a 
P a l l e r o l a , contra D . Anton io B e l d a y 
y Soriano de Montoya , sobre pago de 
cantidad, se sacan a l a venta, en pú
bl ica subasta, por término de ocho 
días, y en l a oantidad de oinco m i l 

2uinoe pesetas, en que han sido tasa
os, los bienes muebles «embargados 

en diohos autos, que se hallan deposi
tados en pod-r del deudor, Paseo de l a 
Castel lana, número quinoe. 

P a r a ouyo remate se ha señalado e l 
día ve int iuno de Marzo próximo, a las 
onoe de l a mañana, en l a S a l a audien
c ia de este Juzgado ; advirtiéndose 
que, para tomar parte en l a subasta, 
deberán consignar los Imitadores e l 
diez por oiento efeotivo del indicado 
t ipo , y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo. 

Y para su pnblioaoión en el BOLKTÍH 
OFICIAL de esta prov inc ia , se firme e l 
presente en M a d r i d , • veintiocho de 
Febrero da m i l novecientos v e i n t i 
oinoo. 

E l S c r e t a n o , 
Francisco da P - R i v e s 

v.' B: 
E l J U » B , 

M i g u e l Garoia 
1 1 ( A . - 2 9 9 ) 



Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Por el presente, en v i r t u d de pro vi 

denoie dictada con esta fe ha por e l 
señor J u e z munic ipa l del distrito de 
Chamberí da esta Curte, en los autos 
de jnioio verbal seguido ente el miamo 
a instancia del Procurador D . M a 

n u e l Munieaa y Mateos, o o m o A p o 
derado de D. Gonzaii» A g u a d o y R. de 
la Quintana, contra D . Ratae l Amaré 
Algueró, sobre pago de pesetas, se sa 
oan a l a venta, en lúbhca subasta, por 
segunda vea con l a rebaja de l v e i n t i 
cinco por oiento del avalúo, lo s iguien
te: U n a os ja para oau dales, de un me 
tro veinte centímetros de alto por c i n 
cuenta centímetios de frente y treinta 
y dos de f m d o ; una mes* de despacho 
de madera de roble, con ocho oajones 
laterales y uno centra l , y una librería 
de madera de roble , que haoe juego 
con l a mesa, tiene di a puertas oon 
oristales y el in ter i o r onn entrepaños, 
ta*ado todo en ooh< oinntas pesetas. 

P a r a onyo soto se ha señalado e l día 
veinticuatro del actual , y hora de las 
onoe, en el local de este Juagado, s ito 
en la calle de Fuen c»r ral, número no
venta y uno, piso segundo; advinién
dose a los l i c i te torea: que pa a tomar 
parte en l a snb«8ts habrán de consig
nar, previamente, en la mesa del J u z 
gado, el diez p«r oiento del evalúo y 
que las posturas que se hag-m tendrán 
que cubrir Iss dos terceras pactes del 
mismo, rebajado dicho veinticinco por 
ciento, s i n ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 
de - s a prov inc ia , se ex -id-» el presen
te en M a d r i d , a wiete de M a n o de m i l 
noveoientos veinticinco. 

E l Seoret»rio, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

V . * B . ' 
P u e r t a 

( A —293) 

E S C O L T A . R E A L 
S U B A S T A 

El día 21 del a m u - l , a las once 
horas, tendrá lugar , en el cuartal de 
la Montaña que r c u p a esta U n i d a d , 
la venta, en públ'Ca subasta, de seis 
caballos de desecho. E l importe de 
este a n u n c i o será satisfecho a pro 
rrsteo entre los adjudicatarios . 

M a d r i d , 7 de Marzo de 1925. 
E l C o m a n d a n t e Mayor , 

(Firmado) 
(Nóm 781) ( E . - 1 8 7 ) 

10.° R E G I M I E N T O 

A R T I L L E R I A L I G E R A 

El día 18 del actual , a las once de 
su mañana, se proce lera a la venta , en 

Sública subasta, por pojas a la l lana , 
m tre* yeguas de desecho que t i -ne 

este Regimiento , debiendo acreditar 
los Imitadores, paro poder tomar pa-te 
en l a misma, ser agricultores o ganade 
ros nvdiante l a pr—e tatuó» de los oo 
rrespondieotes recibos d* nontribuoión 
rú«tioa y pecuaria, sie-'do d«* cuenta 
de los que se les a*¡jodique e l importe 
del prnaente enuncio. 

Getafo, 6 de M « r a o de 1925. 
E l Comandante M*yr»r 

( R — 1 8 « ) 

Secretaria. — Hospederías 
Onn esta f»oha «• e'eva a> Min i s te r i o 

de 'a Gob-rnación r»cur*o rf- a l eada 
interpuesto por D . Ernesto Uoe lay del 

Campo, du»fio da la case de huéspedes 
tolerada, s>ta en l a cal le de Cervantes, 
número 20, piso tercero, f ormulad » 
aquél contra providencia da esta D i r e c 
ción general , feoha 14 d»l presente 
mes por l a oua se le impuso l a m u l t a 
de 50 p seras y el reintegro de sellos 
de cuota benéfica correspondientes s 
tres viajeros hospedados en su case, de 
los que de dos no h a b l a dado tampoco 
el oportuno parte a l a Comisaría res 
peotiva. 

Lo que se haoe púb'ioo en e l BOLE
TÍN OtrioiAL de l a pr v ioo ia , en cum
plimiento de lo establecido en e l ar
tículo 26 del Reglamento d* Prooedi 
miento A d m i n i s t r a t i v o del Minister io 
de la Gobernación de 22 da A b r i l de 
1890, dictado para la ejecución de l a 
Ley de 19 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 24 de Febrero de 1985. 
E l Direotor general , 

Joaé González 

Secretaria 

Por Rea l orden de 23 del aotnal, e l 
excelentísimo s-ñ»r Subseozetario de 1 

M i n i - t e r i o de l a Gobernación, en oum-
pl miento de l o que determina el ar 
tíonlo 25 del Reglamento *e Procedí 
m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o de 22 de A b r i l 
de 1890, diotado para l a ejecución de 
la Ley de 19 de Octubre de 1889, y en 
v i r t u d del expediente que se i n c a por 
recurro de alzada interpuesto por don 
G u i l l e r m o R n t z - m b e r g , contra p r o v i 
dencia de m i A u t o r i d a d por la que se 
le impuso la m u l t a de 250 pesetas, por 
incumpl imiento de los requisitos e x i 
gidos en e l artículo 9.° del Real de
creto de 2 de Mayo de 1912, se conce
den veinte días d« au l ieno ia , a contar 
desde el siguiente a l que se publ que 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provm 
oia, para que el interesado presente y 
alegue ouantas justificaciones oonsi 
dere a su dereoho. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Direotor general, 

José González 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Cédula de Notificación 

Por la presente se haoe s*b*r, pera 
o nooimiento de la razón social «La 
Toledana" , domici l iada q u - fué en esta 
Corte , cal le da A n t o n i o López, 18, que 
la J u m a adminis trat iva , reunida en l a 
Delegación de Hac ienda de esta pro
v inc ia el día 26 del mea aotnal, para 
ver y tal 'ar en e l expediente adminis
t r a t i v o , número ll-*¿5, -instroído por 
epreh naión de melazas que circulaban 
sin la gu ia reglamentaria y constan 
vendidas por dioba entidad, ha acor 
dado declarar oomo toda una falta de 
defraudación, de la que es responsable 
la razón social «La Toledana», impo 
niendo la multa del tr ip lo del impues 
to de ftbrioaoión de las melazas, o 
sean 701 pesetas. Dicho aouerdo es 
firme en el oiden administrat ivo y 
contra el mismo sólo cabe recurso con
tencioso en el plazo de tres meses, o 
al de cond n*< ion en el de quinoe días, 
y la mul ta impuesta tiene que ser i n 
gresada en l a Delegación de Haoienda 
de »*8ta provincia, en e l plano de diex 
dame. 

M a d r i d , 27 de Febrero ds 1925. 
E l Delegado de Hacienda, 

M a r i a n o A l v a r e s Díaz 
(Num. 600) 

ayuntamientos 
B A T R E S 

El día 22 del oorriente mes, a las 
diez horas, tendrá lugar en esta Casa 
Cons is tor ia l l a subasta de los arbitr ios 
de pesas y medidas y de puestos pú 
blioos, por el tiempo que media desde 
1 * de A b r i l de 1925 a l 80 de J u n i o de 
1923, b- jo los tipos y pliego da condi 
ciones que se hal la de manifiesto en l a 
Secretaría de esta A y u n t a m i e n t o , so
bre onyo pliego se v isan reolamaoio-
nes durante los dies primeros días de 
exposioión. 

Batres , 4 da Marzo da 1925. 
E l A l o a l d e , 

Tomás Pampa 
(Ndm. 706) ( E . ^ 1 7 6 ) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I 0 3 
Se saca a oonourso l a plaza de A d 

minis trador munic ipa l para reanudar 
en esta l< cal idad e l arbitr io establecí 
do sobre el consumo de carnea de todas 
clases, bajo las condiciones que se ha 
l ian de manifiesto en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , y s i . i que C o n t r a 
las misma* se haya presentado reola 
mamón a lguna , durante los quince me
ses oomprendidos desde el día 1.° de 
A b r i l próximo a l 30 de J u n i o de 1926 

Como t ipo mínimo se ha fijado, para 
el arriendo, el de 4.250 pesetas, y las 
mejoras que se « frezoan serán en e l au 
mento de d cha oantidad. 

Loa aspirantes s i cargo de referenoia 
formularan sus solicitudes s i A y u n t a 
miento , en pliegos oerrados y papel de 
la oíase 8. a , e l día 22 de los corrientes, 
hora de las diez , que es el señalado 
para el oonourso, duranze el plazo de 
media hora, de conformidad con las re 
glas 3 . a y 4. a d i art ioulo 14 del R e g l a 
mentó de contrstaoión de servimos mu 
nic i pales vigente. P a r a ser admitido a l 
oonourso es eondiotón preeisa aoompa 
fiar a las proposiciones e l resguardo de 
haber constituido, previamente, en 
Aroas municipales, el depósito de 
212'BO pesetas, importe del 5 por 100, 
o< mo fianza prov is ional . 

El que resulte agraciado oon el car 
go que será e l que máa haya mejorado 
el t ipo que se fija en aumento, habrá 
de garant izar el arriendo y el buen 
cumpl imiento en la función de que se 
trata oon nna fianza que represente 
el 25 por 100 del importe del ooncur-
so. debiendo de ingresar el va lor del 
mismo por trimestres vencidos. Se le 
abonará oomo premio de cobranza el 
8 por 100. 

Si en e l acto de l a apertura de pl ie 
eos hubiese dos o más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las demás, 
se verificará en el mismo soto l ioita 
oióu por pujas a la l l ana , durante q u i n 
oe minutos, entre sus autores, y si 
terminado d c h o plazo subsistiese la 
igua dad, se decidirá por medio de sor
teo l a adjudioaoión de l concurso con 
carácter provis ional . 

Si dioho día 22 no hubiese aspiran 
tes al cargo, se celebrará segundo oon 
curso el día 25 del mismo mes oon la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
para el mismo . 

Cadalso de los V i d r i o s , a 4 de Marzo 
de 19*5. 

E l A l c a l d e , 
R o m á n A b a d 

Modelo de proposición 
Don . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . , onn cédula personal, que aoom 
paña, enterado de las condiciones bajo 
Iss cuales se saoa a oonourso l a plaza 
de A d m i n i a t r a d o r recaudador del ar 
b i tr io munic ipal establecido sobre el 
consumo de carnes de todas oleses, de 
esta local idad, por e l tiempo compren

dido entra el 1.* de A b r i l de ests alio 
y el 80 de Junio de 1926, acepta todas 
y cada una de las condiciones y ofresj 
por la menoionada recaudación la osa. 
tidad de . . . pesetas. 

Cadalso de los V i d r i o s . (Feoha y fir. 
ms del proponente.) 

(Ndm. 702) ( E —177) 
F U E N L A B R A D A 

El día 18 del actual , a las diez, las 
once y las dooe, respectivamente, ten. 
dráu lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de los arbi tr ios , puestos 
públicos y matad-ro, pesas y m e i i d u 
y carnes frescas y saladas, y b< bidas 
espirituosas y alcoholes, bajo el tipo y 
condiciones que se detallan en los plie
gos de oondioiones que se hallan da 
manifiesto en Secretaría hasta dioho 
día. 

9i en esta feoha no hubiera licitado* 
res, se celebrarán nuevas subastas el 
día 28 del mismo mes, oon e l 10 por 
100 de rebaja. 

Lo que se haoe público para general 
conocimiento. 

F u e n l a b r a d s , 1 de Marzo de 1925. 
E l Aloalde , 

Adrián González 
(Núm.707) ( E . - 1 7 4 ) 

G A R G A N T I L L A 
Aprobadas por "el Ayuntamiento 

P l e n o , y al objeto de admisión de las 
reclamaciones que puedan fot muíame 
o o i f rme determina el artículo :<22 
del E s t a t u t o M u n i c i p a l , se enouentran 
expuestas a l público en esta Secreta* 
ría, por término de quince días, las 
ordenanzas de exacciones munioipalsi 
Erguientes : derech » » y tasas sobre 
prestación de inspección y reconoci
miento sanitario de renes de cerda; re* 
oargo mnnioipal d-1 50 por 100 sobra 
el impuesto de cédulas personales; re
cargo mnnio ipa l del 31 por 100 sobre 
la oontnbooión i n d u s t r i a l ; recargo mn
nioipal del 50 por 100 si bre el OODSO-
mo de electricidad; 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de la contribución 
urbsna y de l a i n d u s t r i a l , y arbitrio 
sobre los inqu i l inatos . 

También se hal lan expuestas, por 
dicho plazo y para el mismo objeto de 
reclamación, las tañías de aumento da 
gravamen del arb i t r i o sobre el consu
mo de alooholes aguardientes. 

G a r g a n t i l l a , a 28 de Febrero de 1926. 
nú A l o a l d e , 

Sebastián Domínguez 
(Núm. 675) ( E . - 1 6 5 ) 

Caja de Ahorres Popular Matritense 
E x p i r a d o el plazo porque fué nom

brado el C< nsejero Ceus r represen
tante de los imponentes, de acuerdo 
con lo prevenido en el artioulo n *•*• 
ta y nueve de los Estatutos sociales, al 
anuncia públicamente por si en oso de 
las facultades conferidas por el artiou
lo noventa y siete deéearan los impo* 
nentes, de acuerdo onn lo dispuestos» 
el T i t u l o X I I I de los Estatutos, proos 
der a la designación y nombramiento 
de l a J u n t a de Inspeooión y del Cen
sor, continuando mientras tanto des
empeñando e l cargo el Consejero CAU
SO r s c tua l . 

M a d r i d , diez de Marzo de mil no
vecientos veint ic inco . 

E l Director , 
V . A lonso Arana 

( A . - 2 V 8 ) 
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